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Bogotá D.C, 29 de abril de 2026

Doctor
ELIAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario General (E)
CONCEJO DE BOGOTÁ
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41
Bogotá D.C

Asunto:  Respuesta Proposición No.390 de 2026.
                

Respetado doctor Elías Aponte Bustamante, 

En atención a la  Proposición No. 390 de 2026  recibida el 27 de abril de 2026 por el
Concejo de Bogotá, mediante la cual se solicita información relacionada con los procesos
contractuales  adelantados  a  través  del  mecanismo   de  Bolsa  Mercantil  de  Colombia
(BMC) durante las vigencias 2024, 2025 y 2026, el Instituto Distrital de Turismo, en su
condición de entidad descentralizada del orden distrital adscrita al Sector Desarrollo
Económico,  Industria  y  Turismo,  se  permite  dar  respuesta  en  los  siguientes
términos,Una vez revisada la  gestión contractual  adelantada  por la Entidad durante las
vigencias objeto de consulta, se evidenció que no se realizaron procesos de contratación de
bienes  y/o  servicios  mediante  el  mecanismo  de  Bolsa  Mercantil.  En  consecuencia,  no
existen procesos contractuales que reportar frente a los requerimientos contenidos en los
numerales 1 y 2 del cuestionario formulado en la citada proposición. En ese sentido, la
Entidad no acudió al mecanismo de Bolsa Mercantil durante el periodo consultado.

Lo anterior, sin perjuicio de la disposición permanente del Instituto Distrital de Turismo
para  atender  cualquier  requerimiento  adicional  o  aclaración  complementaria  que  la
Honorable  Corporación  estime  pertinente,  en  el  marco  del  control  político  y  de  la
transparencia institucional que orientan la gestión de la Entidad.

Cordialmente,
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Anexos: 2 folios
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